
Resolución N° 414

VISTO la actual política educativa que tiende a la demo-

cratización del sistema educativo, expresada en las Resoluciones

Ministeriales N° 241/87 y N° 2558/84, y

l

CONSIDERANDO:

El notable incrementa de matrícula para ler. año del ni-

vel medio producido en la localidad de Adrogué ('Buenos Aires) y zo-

nas aledañas.

Que no es posible distribuir a los aspirantes en estable-

cimientos de esta Dirección Nacional ubicados en esa zona.

Que por Expediente N° 60741/84 se tramita la locación de

un inmueble para el funcionamiento de los respectivos anexos al Ca-

legio Nacional y a la Escuela Nacional de Comercio de Adrogué, con

los cuales se satisfaría dicha demanda,

Que es posible albergar transitoriamente en los menciona-

dos establecimientos a los aspirantes, hasta tanto se habilite el

edificio cuya locación se tramita, con el fin de no demorar la ini-

ciación del curso escolar por parte de los alumnos.

Por ello, y de conformidad con lo manifestado por la Dire.

ción Nacional de Educación Media y lo aconsejado por la Subsecretar

de Conducción Educativa,

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Crear el Anexo del Colegio Nacional "Almirante Guille

mo Brown; de Adrogué (Prov. de Buenos Aires) que funcionará con cua
tro divisiones de ler. año del Ciclo Básico Común en turno mañana.

ARTICULO 2°.- Crear el Anexo de,la Escuela Nacional de Comercio "Ca

pitán de Fragata C.M. Moyano" de Adrogué (Prov. de Buenos Aires) qu

funcionará con cinco divisiones de ler. año del primer Ciclo Comer-

cial en turno tarde.

ARTICULO 3°.- Dejar establecido que, 'hasta tanto se habilite el in-

mueble cuya locación se tramita, los anexos mencionados funcionarán

transitoriamente en el local del Colegio Nacional y de la Escuela'

Nacional de Comercio de -Adrogué respectivamente.



ARTICULO 4° ,-Dejar establacido que las creaciones dispuestas por la

presente Resolución quedan condicionadas a que la inscripción de a-

lumnos alcance Los minimos establecidos por las Resoluciones Minis-

teriales N°339/81 y l638/81.

  ARTICULO 5°.-Registrese, comuníquese a quienes corresponda y cumpli-

do, archivese.-
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